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14963 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo. dic
tada con fecha 20 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-adminístrativo ntimero 880/1988, interpuesto .con.

,tra Resolución de 8 de octubre de 1~ por don Fernando
G6mez GolIardo y 115 más.

En el recurso contencioso-adrninistratlvo número 880/1988 ante la, Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Fernando Gómez Gallardo y 115
más, como demandante, y la Administración Ge!1eral del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 8 de octubre
de 1988, sObre responsabilidad del Estado, se ha' di~tado, con fecha 20·
dedidembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que en .1 recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Gómez Gallardo y 115 más, titulares de Oficinas de
Farmacia de Granada, contra la Administración General del Estado, debe
mos declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las caus'as de inadmisibiUdad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden ministerial.

Tercero.-EI derecho de los demandantes a' ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la resolución de la DirecciónGeneral de F~rmaciay Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuenCia, debemos condenary condenamos a la Administración
General del Estado:

Primero.-A que pague a cada uno de loS' demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi,
nidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las ,cantidades
comprendidas en el apartado primero, inrnediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que.se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente ,en
la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido· a bién disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estad.üt, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo- 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y demás efectos:
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecre4Uio de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14964 ORDEN de 6 de mayo de 1993-por la que se dispcme el
oomplimiento de la sen,.tencia del Tribunal Supremo~ die
tada con fecha 1 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-aliministrativo número 878/1988, interpuesto con~

tra Resolución de 7_de octubre de 1988, por hermanos de
Pérez Cabello y 48 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 878/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre hermanos de Pérez Cabello y 48 más,
como demandantes, y la AdministraciÓn General del Es~o, como de-

mandada, contra Resolución de este Departamellto de fecha 7 de octubn
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 1
de diciembre de 1990, sentencia.. cuya parte dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-.administrativo interpuest<
por hermanos de Pérez Cabello y 48 más, titulares de Oficinas de Farmacú
de Sevilla, contra la Administración General del Estado, debemos decIaral
y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestal
por el Abogado del Estado. .

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dicte
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente pan
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada porJos aqu
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
ttativo del recq.rso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demándantes a ser indemnizados por }¡

Administración General ,del Estado como consecuencia de'la--aplicaciól
de la Orden que el 10 de agosto rirmó el Ministro de la Presidencia; con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntol
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio-.det mism(
año; Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mism(
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productol
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y .Consumo), que lleva la misma fecha
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia,. debemos condenar y condenamos a la Administraci6l
General del Estado: >

Primero.~A que pague a cada uno de los demandantes las cantidadel
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.
, Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las cantidadel
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre e
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, pan
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente el
la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corral
a partir de la misma.

Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respe~todel pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpb
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludid<
fallo en el-«Boletín Oficial del Estado,,;, todo ello en cumplimiento de 1<
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía J

Hacienda, Enrique Martínez Robles..

nmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14965 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone e
cumplimiento de la sentencia· del Tribunal Supremo, die
tada con feeha30· de noviembre 'de 1990, en el TeCUTS(

contencioso-administrativo número 875/1988, interpuest<
contra Resoluci6n de 7 de octubre de 1988 por hermanm
de Julia Justel Pa.rra y 237más.

En el reeurso contencioso-administrativo número 875/1988 ante la Bah
Tercera del Tribunal Supremo, entre hermanos de Julia Justel Parra 1
237 más, como demav.dante, y la AdJ;llinistraci6n General del Estado, come
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubrE
de 1988, sobre responsabilidad del Estado) se ha dictado, con fecha 3(
de noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que en- el recurso contencíoso-administrativo interpuestc
por hermanos de Julia Justel Parra y 237 inás, titulares de Oficinas dE
Farmacia de Pontevedra, contra la AdmiÍlistración General del ,Estado
debemos declarar y declaramos:

Primero....:..La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuesta::
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de" octubre de 1988 dicte
el Ministro de Economía y Hacienda, coitsiderárÍdose incompetente pan
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conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio admini~

trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden ministerial.
Tercero.-EI derecho de los demandantes a ser indemnizados por la

Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

Primero.-A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi~

oidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.
Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades

comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
~uyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo arriba mencionado, sin peIjuício de los que corran
1 partir de la misma.

Asimismo debernos desestimar y desestimamos cuantas otras preten~

•iones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
l.unciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.f

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
m sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
"allo en el «Boletín Oficial del Estado., todo eUo en cumplimiento de lo
>revisto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
:encioso-A,dministrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Iacienda, Enrique Martínez Robles.

lmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14966 ORDEN de 6 de mayo de 1993 ¡xw út que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 22 de noviembre de 1990, en el recurso
contencios(radministrativo número 851/1988, interpuesto
contra Resolución de 7.de octubre de 1988, por doña Maria
Isabel Menchaca Fano y 144 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 851/1988 ante la Sala
'ercera del Tribunal Supremo, entre doña María Isabel Menchaca Fano

144 más, como demandantes, y la Administración General del Estado,
amo demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha '7
e octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con
~cha 22 de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como
igue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
or doña María Isabel Menchaca Fano y 144 más, titulares de Oficinas
e Farmacia de Vizcaya, contra la Administración General del Estado,
ebemos declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
or el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
¡ Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
}nocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
eJilandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
'ativo del recurso de r~posiciónfQrmulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
dministradón General del Estado como consecuencia dr: la aplicación
~a Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, cof:
'niendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
conómicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
10, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
empo que la resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos

Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva a la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

Primero.~Aque pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

Tercero..,....Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
J:omprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo arriba mencionado, sin peJjuicio de los que COITan
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda, y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publícándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

LD que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14967 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por út que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada confecha 13 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencíoso-administrativo número 850;1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por herederos de
don Miguel Rueda Goicuria y 44 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 850/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre herederos de don Miguel Rueda Goi
curia y 44 más, como demandantes, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabiI.ldad del Estado, se ha dictado con
fecha 13 de diciembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por herederos de don Miguel Rueda Goicuria y 44 más, titulares de Oficinas
de Farmacia de Vizcaya, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre -de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a st:r indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con~

teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestm. sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que neva a la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuenda, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

Primero.-A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

SeguüdO.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterk~r el 32,43 por 100.

Tercero.-AI abono de los intel'e;;eS de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el


